
TRADUCCIÓN 

 

CARTA DEL GENERAL MEDICAL COUNCIL (GMC) SOBRE EL BREXIT 

 

Estimados colegas europeos: 

Salida del Reino Unido de la Unión Europea 

Le escribo tras la salida del Reino Unido de la Unión Europea (UE) la semana 

pasada. 

Quiero asegurarle que, a pesar de los acontecimientos políticos, seguimos 

comprometidos en trabajar estrechamente con usted para promover la 

seguridad del paciente y garantizar que los médicos europeos puedan seguir 

viniendo al Reino Unido a trabajar. 

Me gustaría confirmar que: 

1 El registro de los médicos del EEE (Espacio Económico Europeo
i

) y Suiza que ya 

estén registrados en el GMC no se verá afectado por la salida de la UE y no será 

necesario modificar los contratos de trabajo. Eso significa que el personal no 

tendrá que volver a solicitar sus puestos actuales después de la salida. 

2 No habrá cambios en la forma de solicitar el registro médico para los nuevos 

solicitantes del EEE durante el período de transición. El período de transición 

finalizará el 31 de diciembre de 2020. 

El GMC y los sistemas sanitarios de todo el Reino Unido valoran la contribución 

que los médicos del resto de Europa han hecho y continúan haciendo en la 

atención y tratamiento en este país. 

Durante el período de transición, seguiremos compartiendo con ustedes los 

datos de los médicos a los que se les ha restringido o se les ha dado de baja del 

ejercicio en el Reino Unido a través del mecanismo de alerta de Información del 

Mercado Interior (IMI) de la UE. Esperamos que continúen compartiendo la 

misma información con nosotros. 

Esperamos seguir trabajando en estrecha colaboración, tanto de forma bilateral 

como a través de las redes europeas de las que somos miembros. Valoramos 

enormemente nuestra colaboración y esperamos que este estrecho trabajo 

continúe. 

Atentamente, 

 

Charlie Massey 

Director Ejecutivo y del Registro 

i Nota del Traductor: El Espacio Económico Europeo (EEE) reúne a los Estados miembros de la UE y a tres 
de los cuatro Estados de la AELC (Islandia, Liechtenstein y Noruega) 

 


